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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR LA
CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LAS OBRAS
DE “REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA SEDE DE LA POLICÍA LOCAL PARA ADECUARLO A USO
DE CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES”.-

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las obras o trabajos
contemplados en el proyecto, que se señalan en el anexo I .

La  clasificación de la obra a contratar (CPV), así como el órgano de contratación serán los que
se reflejan en el Anexo I (cuadro de características del contrato).

2. PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACIÓN

Se señala como tipo máximo de licitación el importe que figura en el Anexo I “Cuadro de
características del contrato”, que se financiará con cargo a la partida presupuestaria que asimismo se
indica.

En la contratación de esta obra se entenderá que los licitadores,  al formular sus propuestas
económicas, han incluido dentro de las mismas el importe del IVA, sin perjuicio de que el importe de
este impuesto se indique como partida independiente, de conformidad con el art. 75.2.

3.- FINANCIACIÓN

La realización de las obras se financiará con cargo a la subvención que concederá  la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, según Convenio firmada con fecha 2 de
octubre de 2009 y por el Plan de Inversiones del Ayuntamiento para 2010.

4.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER
CONTRACTUAL.-

Su régimen jurídico viene dado, además por de por el presente pliego, por la Ley 30/2007, de 30
de octubre de  Contratos del Sector Público (LCSP), Reglamento General de Contratos  de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto  1098/2001, de 12 de octubre (RGCAP), en cuanto
a no se encuentre derogado por aquélla y por el RD 817/09 de 8 de mayo por el que se desarrolla
parcialmente la LCSP.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Proyecto básico y de ejecución, el Pliego de
Prescripciones Técnicas, sus anexos, así como todos los documentos del proyecto cuyas obras son objeto
de licitación, el programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación, los cuadro de precios, así
como el documento en que se formalice el contrato revestirán carácter contractual. Los contratos se
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ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los
respectivos contratos

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos
contractuales, prevalecerá el Pliego de cláusulas Administrativas particulares, en el que se contienen los
derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato será el que se indique en el  Anexo I (cuadro ce características
anexo), contado a partir del día siguiente al de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. El plazo
se contará siempre en días naturales.

El contrato se prorrogará de mutuo acuerdo, si así lo determina el órgano de contratación con
anterioridad a la finalización inicial o ya prorrogada de su plazo, con los límites temporales establecidos en
el citado Anexo I.

6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de
contratar que señala el art. 49 de la LCSP,  y acrediten la correspondiente clasificación o, en su
defecto, solvencia económica, financiera o técnica en los términos de los artículos 63, 64 y 66 de la
LCSP.

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del
contrato. Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tener de sus estatutos o reglas
fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresario, se estará a lo
dispuesto en los artículos 44, 47 y 48 de la LCSP, respectivamente.

7.- PERFIL DEL CONTRATANTE

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará el presente pliego de cláusulas
administrativas, la adjudicación provisional y definitiva del contrato, así como cualquier otro dato e
información referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en el art. 42 de la LCSP
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El acceso al perfil de contratante se efectuar a través de la página web del Ayuntamiento de La
Rinconada www.larinconada.es

8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El procedimiento  de adjudicación del contrato será negociado con publicidad,  pudiendo
presentar proposiciones aquellos empresarios invitados a presentar ofertas, y procediendo a la
negociación en los términos del contrato, de acuerdo con el art. 153 y ss. de la LCSP.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más
ventajosa, deberá atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de
conformidad con el artículo 134.1 de la LCSP, criterios reflejados en el Anexo I a este pliego.

9.- GARANTÍAS

Garantía Provisional

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán prestar una fianza provisional ascendente al 2% del
presupuesto del contrato.

Esta garantía será devuelta a los licitadores de forma automática, inmediatamente después de la
propuesta de adjudicación definitiva del contrato. Será retenida al propuesto como adjudicatario y le será
devuelta una vez constituida la garantía definitiva en los términos previstos en este pliego, igualmente de
forma automática, sin necesidad de acuerdo expreso al efecto.

Garantía definitiva

Esta será del 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA, o en su caso del presupuesto base de
licitación, según lo previsto en el cuadro de características anexo. Dicha fianza deberá constituirse por el
adjudicatario en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la adjudicación
provisional del contrato.

La forma de constitución de ambas fianzas podrá ser en cualquiera de las formas a que se refiere
el art. 84 de la LCSP.

Al terminar el contrato, si no existieran responsabilices exigibles y, terminado, en su caso, el
plazo de garantía, se procederá a la devolución de la fianza definitiva constituida.

10.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-

La adjudicación del contrato se efectuará por procedimiento negociado, configurado en dos fases:

www.larinconada.es
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La primera fase tiene por objeto la selección de candidatos, previa solicitud de participación de éstos,
debiendo presentar la documentación suficiente para acreditar el cumplimiento de los mismos a través de
uno o varios de los medios establecidos en los artículos 64 y 66 de la Ley de Contratos del Sector Público:

Se proyecta invitar, siempre que cumplan con los criterios exigidos de selección, un número no inferior a
tres candidatos ni superior a cinco.

La segunda fase tiene por objeto la presentación de ofertas y de la documentación referida a criterios de
valoración, así como la adjudicación del contrato, lo que se llevará a cabo de acuerdo con los  criterios
establecidos en el anexo I a este Pliego.

Para participar en la primera fase del procedimiento, los candidatos deberán presentar un sobre cerrado
en el que figurará la inscripción "SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS….(objeto del contrato)……….

El referido sobre contendrá los siguientes documentos:

a) Una solicitud firmada por el candidato o personas que le represente redactada conforme al
siguiente modelo:

D. ...................., provisto del Documento Nacional de Identidad n.º. ...................., en nombre propio o en
representación de ...................., con domicilio en ...................., y C.I.F. n.º. ............, según acredita con
poder bastanteado que acompaña, enterado del procedimiento negociado  convocado por el Ayuntamiento
de La Rinconada y que tiene por objeto la contratación de las obras  ...................., solicita ser admitido a la
licitación e invitado a presentar oferta en base a los criterios objetivos de solvencia exigidos para la
primera fase.

b) Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para
contratar con la Administración Pública, que incluirá la manifestación de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de La Rinconada, conforme al
modelo indicado en el Anexo III de este pliego, sin perjuicio de que la justificación acreditativa del
tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva por el empresario a cuyo favor
se vaya a efectuar ésta.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará
por el adjudicatario presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del
RLCAP:

Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que
ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio
corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de no
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. Los sujetos pasivos que
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estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la
causa de exención.

Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en
la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el artículo 13.

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 14 del RGLCAP.

Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de La Rinconada.

c) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar. Documento Nacional
de Identidad del firmante, escritura de constitución de la Sociedad y Poder bastanteado en su caso.

d) Acreditación documental de la solvencia económica y financiera o profesional de la empresa o,
en su caso, la correspondiente clasificación, en la forma prevista en el cuadro de características anexo.

e) Documento acreditativo de la aportación de la fianza provisional.

Las solicitudes de participación se presentarán en la forma y con la documentación señalada y se
entregarán en el Servicio de Contratación durante las horas de 9 a 14, en la forma que especifica la Ley
de Contratos del Sector Público y Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente al de inserción del anuncio de la
licitación en el perfil de contratante del órgano de contratación.

En el supuesto de presentarse las proposiciones por correo se establece el mismo plazo (día y hora)
señalado anteriormente.

El día siguiente hábil al en que finalice el de presentación de solicitudes de participación, por la Mesa
de Contratación se calificará la documentación presentada.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo hará
público a través de anuncio en el Tablón de Anuncios Municipal a la vez que se comunicará verbalmente a
los candidatos que se interesen en el Servicio de Contratación en horario de atención al público,
concediéndose un plazo de tres días hábiles para que los candidatos corrijan o subsanen las deficiencias
observadas.

La Mesa de Contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de los solicitantes,
propondrá al órgano de contratación la selección de los que deban pasar a la siguiente fase.
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Seleccionados los candidatos, se invitará a los admitidos a presentar sus proposiciones en el Servicio
de Contratación de este Ayuntamiento, durante las horas de 9 a 14, dentro del plazo de quince días
naturales a contar del siguiente al del envío de la invitación escrita.

Los candidatos seleccionados deberán presentar en dicho plazo un único sobre titulado
"PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA SEGUNDA FASE DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE …………………..".

El referido sobre contendrá los siguientes documentos:

a) Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio de ejecución del contrato,
debiendo figurar como partida independiente el importe del IVA. En este mismo sobre se incluirán
los documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, si los hubiere. La
proposición deberá formularse en los términos figurados en el Anexo II de este pliego.

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos,
tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se origen para
el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente
pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica.

b) Asimismo se incluirá el plazo de ejecución propuesto.

En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, prevalecerá
la cantidad que consigne en letra, salvo que de los documentos que componen la proposición se
desprenda otra cosa.

11.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios de adjudicación serán los determinados en el cuadro de características anexo.

12.-  CONFIDENCIALIDAD.-

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, relativas a la publicidad de
la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán
designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial
con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los
órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.

13.- REVISIÓN DE PRECIOS
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La revisión de precios podrá realizarse en los términos del art. 77 de la LCSP, según lo indicado
en el cuadro de características anexo.

14.- APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN, MESA DE CONTRATACIÓN.

La composición de la Mesa de Contratación será la indicada en el cuadro de características del
contrato, cuyos miembros serán designados de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional segunda, apartado 10 de la LCSP.

Actuación de la Mesa de Contratación

Al tercer día hábil  siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, salvo
que alguna oferta presentada por correo, debidamente anunciada con carácter previo, no haya tenido
entrada en el Registro General del Ayuntamiento, la Mesa de Contratación procederá, en acto público,
a  la apertura de las proposiciones presentadas y valorará las ofertas presentadas, así como los
criterios  de valoración evaluables mediante la aplicación de fórmulas,  bien en el mismo acto público o
interrumpiendo éste el tiempo mínimo necesario para realizar los cálculos correspondientes. Se
reanudará, en este caso, el acto público dándose cuenta de la valoración de las ofertas económicas y
la puntuación global de todas las ofertas, y de acuerdo con la misma, formulará la propuesta de
adjudicación al órgano de contratación, indicando el orden de preferencia para la adjudicación.

Si alguna de las ofertas pudiera ser considerada desproporcionada o anormal, el licitador
afectado tendrá derecho al trámite de audiencia del art. 136.3 de la LCSP, por un plazo máximo de 3 días
hábiles. Mediante informe técnico posterior a dicho trámite se determinará si existe posibilidad real de
ejecución del contrato con la oferta presentada.

Le Mesa de Contratación podrá requerir los informes técnicos pertinentes, si lo considera
oportuno, previa a la formulación de la propuesta de adjudicación. Este informe, junto con la
documentación, se elevará a la Mesa de Contratación.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si, en su apreciación libre,
ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus fines, sin que por ello se pueda
exigir por parte del contratista indemnización.

15.- ADJUDICACIÓN

Adjudicación provisional

La Mesa de contratación, una vez valorados los criterios de adjudicación evaluables tanto
mediante la aplicación de fórmulas como de un juicio de valor y visto, en su caso, el informe técnico
requerido, procederá a formular la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de
contratación, que no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto.

La adjudicación provisional se acordará en resolución motivada, por el órgano de contratación,
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que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en un diario oficial y/o en el perfil del
contratante del Ayuntamiento de La Rinconada, dentro del plazo de tres días siguientes a aquel en que
se hubiera adoptado el acuerdo correspondiente,  en los términos establecidos en el art. 135.3 de la
LCSP.

Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea  el del
precio más bajo, la adjudicación provisional deberá recaer en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente al de apertura de proposiciones.

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios,
el plazo máximo para efectuar la adjudicación provisional será de dos meses, a contar desde la
apertura de las proposiciones, salvo que se indique otro en el anexo I.

Estos plazos se ampliarán en quince días hábiles en los supuestos previstos de ofertas con
valores anormales o desproporcionados.

En el plazo de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la adjudicación provisional, el
licitador propuesto deberá aportar la siguiente documentación:

a) Constituir la garantía definitiva por un importe del 5% del presupuesto de adjudicación.
b) Documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la

seguridad social.
c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
d) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios, en su caso.

Si en el plazo anteriormente señalado no se recibiese la documentación o el licitador no
justificase que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, el órgano de contratación,
previo informe de la unidad administrativa de tramitación del contrato, acordará la adjudicación
provisional a favor del licitador siguiente por el orden establecido en el Acta de la Mesa de
Contratación.

Adjudicación definitiva

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse con anterioridad a
que transcurra un plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que se publique en
el perfil del contratante el acuerdo de adjudicación provisional. Transcurrido dicho plazo, deberá
producirse dentro del plazo de diez días hábiles siguientes.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado
adjudicatario provisional por no cumplir este las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a
una nueva convocatoria el órgano de contratación podrá efectuar una nueva adjudicación provisional
al licitador o licitadores siguiente a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas,
siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo
caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar los requisitos señalados en
la cláusula anterior.
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Transcurridos tres meses desde que se firme el acuerdo de adjudicación definitiva, sin
requerimiento previo, el Ayuntamiento podrá destruir la documentación presentada por los licitadores
que no la hubieran retirado. Hasta dicho momento y, durante dicho plazo de tres meses, podrán los
licitadores solicitar la devolución de la documentación aportada, a excepción de la oferta económica,
siendo de su cargo los costes que se ocasionen.

16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano gestor
haber abonado el importe total de los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en otros
medios de difusión, dentro de los límites máximos de posible repercusión establecidos en el anexo I.

El contrato se formalizará en documento administrativo  dentro del plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente al de la notificación de adjudicación definitiva.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo
los correspondientes gastos.

En el supuesto de resultar adjudicataria una Unión Temporal de Empresarios, deberá estar
constituida mediante escritura pública y designar representante o apoderado ante el Ayuntamiento,
así como presentar el correspondiente C.I.F.

17.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Responsable del contrato

La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y control de un
Responsable del contrato designado por el órgano de contratación, y que será a todos los efectos
el responsable de la Administración frente al contratista.

Con carácter general serán funciones del Responsable del contrato, además de las establecidas
por Ley, las derivadas de la coordinación de los trabajos, así como la comprobación y vigilancia de
los términos establecidos en el contrato.

A estos efectos, durante la ejecución del contrato, el Responsable podrá inspeccionar las obras
durante su  ejecución cuantas veces considere necesario y solicitar la información que estime
oportuna para el correcto control del trabajo.

Con dicha finalidad el Responsable del contrato tendrá libre acceso a las obras quedando el
contratista obligado a facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización de las
actuaciones pertinentes.

Tanto el Responsable del contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso
igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC).
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El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano de
contratación durante la ejecución del contrato. Cuando el contratista, o personas de él
dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del
contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o
restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

El Responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia de
vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De
confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del
reconocimiento y subsanación. En caso contrario, el  Responsable certificará la indemnización que
corresponde a la ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto.

Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y
que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo del
contratista los gastos que por estas operaciones se originen.

Actuaciones previas al inicio de las obras.

Plan de seguridad y salud en el trabajo.

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fuere exigible, redactado por técnico con la
titulación exigida legalmente y suscrito por la empresa adjudicataria, deberá ser presentado a la
Administración en el plazo máximo de 15 días naturales desde la fecha de notificación de la
adjudicación definitiva, al objeto de que pueda ser aprobado por ésta previamente al inicio de la
obra. Dicha aprobación es requisito imprescindible para que la obra pueda comenzar.

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello la imposibilidad de aprobar el plan, no
impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no
podrán comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el plazo
contractual empezará a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización
del inicio de las obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados.

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación
supondrá una penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será
descontado, en su caso, en la primera certificación.

El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y
elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la
materia, por las normas de buena construcción y por las especificaciones y prescripciones
recogidas en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más importe que
el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso.

Seguros.
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Igualmente deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros,
tanto a personas como a cosas, así como por daños producidos a la Administración o al personal
dependiente de la misma durante la vigencia del contrato.

Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras.

Se  procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el plazo máximo de un mes desde la
formalización del contrato salvo que en el anexo I se hubiese consignado uno menor, según lo previsto
en el artículo 212 de la LCSP, autorizándose, en su caso, el inicio de las obras.

En los casos en que en el citado anexo se establezca que la tramitación es urgente, la comprobación
del replanteo y el inicio de las obras deberán realizarse a partir de la adjudicación definitiva del
contrato, aunque no se haya formalizado el correspondiente documento público o contrato
administrativo, siempre que se haya constituido la garantía definitiva correspondiente.

Dirección Facultativa e inspección de las obras.

a)  La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución
de la Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarrollada directamente por los
servicios técnicos de la Administración o por técnicos por ella contratados.

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al
proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en
las unidades de obra sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de
discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado.

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra sin autorización previa de la
Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección
Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, quedando además el contratista
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las
responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos
contratos.

En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes, un Libro de Incidencias y un Libro de
Subcontratación, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la
Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para
el mejor desarrollo de aquéllas formule al contratista.

La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 8.1 de la LRSSC.
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b) Incumbe a la Administración, a través del Responsable del Contrato, ejercer de manera continuada y
directa la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato.

c) El contratista facilitará a la Administración, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de
sus propios expertos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para
aclaración de dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras.

Prescripciones para la ejecución de las obras.

Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.

El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación
laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el
cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del
mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de
seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas
exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter
de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación
laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y
otro, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de
responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos
competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese
obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga
impuesto por resolución judicial o administrativa.

Señalización de la obra .

1. El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes  actuaciones de señalización:

a.1) Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles
de obras, en  lugares que sean determinados por la Administración.

Las dimensiones, texto y número de carteles serán determinados en cada caso concreto
por la Administración, en función de las características y emplazamiento de la obra.

Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista durante la ejecución de las obras
deberá contar con la autorización previa de la Administración, y ser de menores
dimensiones y estar colocado en posición inferior respecto de los carteles de obras,
pudiendo la Administración reclamar en cualquier momento la retirada o reubicación de
cualquier cartel que no se ajuste a los mencionados requisitos.
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Para el abono de la primera certificación será necesario la presentación de la
documentación acreditativa de la colocación de los mencionados carteles de obra.

a.2) Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, establecidas en el Proyecto y en el Plan
de Seguridad y Salud aprobados por la Administración, así como las exigidas por las
disposiciones vigentes, que sean necesarias para la correcta ejecución de las mismas.

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado, así como la
señalización que no forme parte definitiva de la propia obra, deberá ser retirada una vez finalizadas
éstas y con anterioridad a la recepción de las mismas, debiendo contar a estos efectos con la
autorización previa de la Dirección Facultativa. En los supuestos de actuaciones con financiación
europea por fondos de cohesión, deberá procederse a la retirada a los dos años a partir de la
finalización de las obras, coincidiendo con la finalización del período de garantía de las mismas.

3. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, en el caso de que
no se encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en
los gastos generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica
presentada. Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para la
correcta colocación de dicha señalización.

Obligación de sigilo.

El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento
con ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceros sobre la
materia objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a
estos efectos con la previa autorización de la Administración.

El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita de la Administración, publicar noticias,
dibujos ni fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación.

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece expresamente como
causa de resolución del contrato.

La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar
directa o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo
tipo crea oportunos de las obras que ejecute el adjudicatario.

18.- PAGO DEL PRECIO

1. El contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeción al
proyecto aprobado, en los términos establecidos en la LCSP y en el presente pliego.
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El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por acopio de materiales y por
instalaciones y equipos, con los límites y requisitos establecidos en los artículos 155 y 156 del RGLCAP,
debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la prestación de garantía.

2. A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 215
de la LCSP, la Dirección Facultativa expedirá, con la periodicidad que se establece en el anexo I,
las certificaciones comprensivas de la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos
abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se
produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras
que comprenden.

En cualquiera de los casos la última certificación se presentará en el mes que efectivamente hayan
finalizado las obras.

La Dirección Facultativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 a 150 del
RGLCAP, realizará, con la antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para que el
informe detallado del estado de las obras, la correspondiente relación valorada a origen y, cuando
así proceda por su periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección obren en poder de la
Administración y del contratista con anterioridad al día 10 del mes siguiente al que correspondan.

La audiencia al contratista sobre la documentación expresada en el párrafo anterior se efectuará de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP.

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 150 del RGLCAP y a los indicados en los
párrafos anteriores, se considerará como fecha de expedición de las certificaciones de obras o de
los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, a los
efectos previstos en el apartado 4 del articulo 200 de la LCSP, el décimo día del mes siguiente al
que correspondan, todo ello sin perjuicio de que, en su caso, sean de aplicación lo previsto en los
artículos 144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aquellos supuestos previstos en el presente
pliego en los que el Director Facultativo puede, en su caso, no dar curso a las certificaciones sin
derecho a intereses de demora por retraso en el pago de estas certificaciones.

3. El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se realizará de
acuerdo con lo establecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP.

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra atenderán a los
fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado por la
Administración o, en su defecto, a los indicados en los epígrafes de cada unidad de obra en el
documento de precios unitarios descompuestos del proyecto.

4. Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuando proceda, el presupuesto adicional
por revisión de precios.

19.- PLAZOS Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS
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1.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para
su realización en el anexo I.

2.- La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la
Administración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará
automáticamente por el órgano de contratación.

Si llegado el término del plazo, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al
mismo, la Administración podrá optar indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el art. 196
de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las
penalidades establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera  cláusula de revisión de precios y el incumplimiento del
plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el artículo 81
de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la
Administración por daños y perjuicios originados pro la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el art.
197.2 de la LCSP.

3.- El anexo I podrá incluir penalidades para el caso de  cumplimiento defectuoso de la prestación
objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones
esenciales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 53.2 y 102.1 de
la LCSP. Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del cumplimiento, y su cuantía no podrá
ser superior al 10% del presupuesto del contrato.

Par la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que
necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

Modificación del contrato de obras.

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación podrá introducir modificaciones, por razón
de interés público, en los elementos que lo integran y para atender a causas imprevistas.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en
las unidades de obra, sin autorización previa de la Administración contratante. Así mismo, en caso de
discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado, estándose a estos efectos a lo
dispuesto en la cláusula 19.1.2.

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de la
Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección
Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, quedando además el contratista
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las
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responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus respectivos
contratos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la LCSP, serán obligatorias para el contratista
las modificaciones en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en el artículo 202 de la
LCSP, produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase
de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de
supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, sin
perjuicio de lo que se establece en el artículo 220 e) de la LCSP.

En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas
en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas se estará a lo preceptuado en
el artículo 217 de la LCSP.

Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la formación
de los nuevos precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de aplicación, los fijados en
las descomposiciones de los precios unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contrato y,
en su defecto, los que correspondiesen a los vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del
contrato. A estos efectos, se tomarán, cuando existan, de las descomposiciones de los precios
correspondientes al banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” que, en su
caso, hayan sido aplicados al proyecto, vigentes en la fecha referida.

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la estructura de costes
adoptada para los precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descomposición de precios,
determinación de cantidades de componentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos a
considerar en los precios de los componentes se aplicarán iguales criterios que para los precios del
proyecto. Por tanto, para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten de aplicación y
siempre que no existan errores en los mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano
de obra y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o en sus anexos
o, en su defecto, cuando existan, en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de
Andalucía” a que se refieren éstos.

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto aprobado.

Si el contratista no aceptase los precios fijados por él mismo se deberán adoptar todas las medidas
precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afectada por parte de la Administración o por el
empresario que ésta designe, debiendo indemnizar a la Administración por cualquier perjuicio que
ocasione el incumplimiento de esta obligación.

En este supuesto, la Administración, previa audiencia del contratista principal, establecerá las
instrucciones y medidas que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse su cumplimiento.

Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una modificación del proyecto recabará del
órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se substanciará
con carácter de urgencia con las actuaciones previstas en el artículo 217.3 de la LCSP.

20.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.



MRV/CHJ

17

1. El contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá entregar a la
Administración original y dos copias de los siguientes documentos, debidamente ordenados y
encuadernados:

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada.

Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca la
Administración.

b) Libro de Órdenes.
c) Libro de Incidencias.
d) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y
procedencia de los materiales.
e) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos colocados

en obra que lo requieran o lo posean.
De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que procedan en
aplicación de la normativa de  protección contra incendios.

f) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados.
g) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines de luz
y agua y los planos definitivos de trazado de las mismas.
h) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y puesta
en servicio de todas las instalaciones existentes en la obra.
i) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias y
autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada.
j) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación
correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra.

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre del Ayuntamiento de La Rinconada.

En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al Director de obra una copia del Libro
de Subcontratación debidamente cumplimentado para que lo incorpore al Libro del Edificio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del RD 1109/2007.

2. Igualmente, antes de la recepción, el contratista deberá realizar las actuaciones que a continuación
se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción:

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así como
cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva.

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las obras, de tal
forma que queden dispuestos para su entrada en uso directamente sin necesidad de una nueva
actuación de limpieza.

3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 218 de la LCSP, y 163 y
164 del RGLCAP
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4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción el contratista queda obligado, a
su costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo responsable de los daños que en ella se
produzcan.

21.- PLAZO DE GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación (L.O.E.), el plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el
anexo I y comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total o parcial.

Durante el primer año del plazo de garantía el contratista queda obligado a su costa a la conservación
y guardería de las obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan, salvo que
expresamente sea relevado de tal obligación por la Administración, por haber sido entregadas al uso o
al servicio correspondiente las obras objeto del contrato.

Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir al contratista la
subsanación de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso,
en suspenso el plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación
de conformidad para la Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 219 de la LCSP si la obra se arruina con
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al
incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios
durante el término de quince años, a contar desde la recepción.

22.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Será causa de resolución del contrato las previstas en los artículos 206 y 220 de la LCSP, y sin
perjuicio de las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a
continuación, con los efectos que se establecen en la normativa vigente:

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y
salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación.

b) El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos
o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del
contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

c) El abandono por parte del contratista de la prestación objeto del contrato. Se entenderá
producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con
la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal
ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración,
antes de proceder a la resolución, requerirá al contratista para que regularice la situación en el
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plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo
menor.

Se considera producido el abandono el retraso, por un periodo continuado igual o superior a
dos meses, en la ejecución de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta superior
al 75% de lo establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y cuando dicho retraso
no sea imputable a la Administración o éste ocasionado por casos de fuerza mayor,
entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 214 de la LCSP.

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.

e) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 210 de la LCSP y en el presente pliego
sobre el régimen de subcontratación.

f) La realización por el contratista de actuaciones que impliquen la modificación del contrato, sin
autorización previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las
instrucciones de la Dirección Facultativa.

Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia Administración el
órgano de contratación, una vez haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá
acordar la continuación, sin perjuicio de las posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en
los términos del artículo 222.5 de la LCSP.

El contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones
dadas por la Administración, adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuación
de las obras. El contratista se obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasione a la
Administración o al nuevo contratista si de forma directa o indirecta impidiese dicha continuación.

23.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA.

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, a
instancia del Responsable del contrato o del contratista, redactará un informe sobre el estado de las
obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad y se procederá a
la devolución o cancelación de la garantía, la liquidación del contrato y en su caso el pago de las
obligaciones pendientes. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, se dictaran las
instrucciones oportunas al contratista para su reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el
cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por
la ampliación del plazo de garantía.

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción
parcial.

24.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.
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El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver
las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar
su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y
sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes,
en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente
ejecutivos.

25.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los
contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación.



MRV/CHJ

21

ANEXO I

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO

Objeto: Realización de obras de “Reforma y ampliación de la sede de la Policía Local para adecuarlo a
uso de Centro de Servicios Sociales en c/ Alberto Lista, 32”.

Código CPV

Código Descripción
45215200-0 Trabajos de construcción edificios para servicios

sociales

 ORGANO DE CONTRATACIÓN

Junta de Gobierno Local

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Cuantía del contrato: 284.446,86 euros

Importe del IVA: 16% : 45.511,50 euros

Importe TOTAL: 329.958,36 euros

En letra (IVA excluido) : DOSCINTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
SEIS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

PERIODICIDAD DE PAGO

Mensual.

COMPOSICIÓN MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: Sr. Concejal de Urbanismo y Medio Ambiente
Vocales: Sr. Secretario General de la Corporación
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Sr. Interventor
Sr. Tesorero
Sr. Arquitecto Municipal

Secretario: Técnico de Administración General de la Corporación.

 PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Negociado con publicidad.

TRAMITACIÓN

Del expediente de contratación: Ordinaria.

 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para la primera fase: En el plazo de diez días naturales a partir del siguiente al de inserción del anuncio
de la licitación en el perfil de contratante del órgano de contratación.

Para la segunda fase: Se invitará a los admitidos a presentar sus proposiciones dentro del plazo de quince
días naturales a contar del siguiente al del envío de la invitación escrita.

 PLAZO DEL CONTRATO

Plazo total del contrato: El plazo de ejecución de las obras  será de DIEZ MESES, a contar desde la
firma del Acta de Replanteo de las obras.

 SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y PROFESIONAL.- CRITERIOS DE
SELECCIÓN, CLASIFICACIÓN REQUERIDA.-

Solvencia económica y financiera

Medios:

El empresario acreditará su solvencia económica y financiera presentando la siguiente
documentación:

- Informe de instituciones financieras, del que se desprenda que a la vista de la capacidad
económica del licitador, éste podrá hacer frente a las obligaciones derivadas del contrato que se licita.
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- Declaración sobre volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios
en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios
disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario

Criterios de selección :

- Informe de instituciones financieras de carácter positivo y reciente, emitido con
una antelación máxima de 2 meses a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

- No se admitirán las propuestas de aquellos licitadores que no superen una cifra
de negocios global en cada uno de los ejercicios igual a 60.000,00 euros.

SOLVENCIA TÉCNICA

Medios:

El empresario acreditará su solvencia técnica o profesional presentando la siguiente
documentación:

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años, de similar naturaleza al objeto del contrato, que incluya importe, fechas y el
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o,
a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.

Otros requisitos:

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.
Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la

ejecución.

 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La evaluación de las ofertas se realizará en base a la documentación aportada y se regulará en
base a las siguientes puntuaciones y conceptos:

A) Mejor oferta económica. El precio de licitación se establece en 284.446,86 €, IVA excluido. La
oferta económica podrá ser mejorada a la baja, puntuándose hasta  80 puntos de un máximo de
100. Para la valoración de la oferta económica será de aplicación la fórmula:

VO = (OM x PMO) / OF
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Donde:
VO= Valoración de la oferta
PMO= Puntuación máxima obtenible
OF= Oferta
OM= Menor oferta válidamente emitida

B)  Menor plazo de ejecución:

El plazo máximo de ejecución se establece en DIEZ meses. Esta oferta podrá ser mejorada a la baja,
puntuándose hasta 20 puntos de un máximo de 100, no valorándose las ofertas que presenten un plazo
de ejecución inferior a nueve  meses.

Para la valoración de la oferta del plazo de ejecución será de aplicación la fórmula:

VO = (OM x PMO) / OF

Donde:
VO= Valoración de la oferta
PMO= Puntuación máxima obtenible
OF= Oferta (en días)
OM= Menor oferta válidamente emitida (en días)

CONTROL DEL CALIDAD DE LAS  OBRAS: Incluido en el contrato.

PLAZO DE GARANTÍA

El plazo de garantía será de un año, a contar desde la firma del acta de recepción.

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMAL O
DESPROPORCIONADA

Se consideran incursas en baja temeraria todas aquellas ofertas económicas con el 20% de
baja respecto al Precio de Licitación (IVA excluido).

PENALIDADES
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Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a
continuación:

a) Por incumplimiento de las condiciones de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las
condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar dará lugar, a elección del Ayuntamiento, a
la resolución del contrato o  a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato,
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta
para valorar la gravedad.
- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo
196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por
el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se
comprobará al tiempo de la recepción de las obras.

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en
los siguientes términos:

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por
causas imputables al contratista.
- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que,
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%,
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para
valorar la gravedad.
- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación
que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.

REVISIÓN DE PRECIOS

No procede.
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ANEXO II
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don………. Con D.N.I. núm. ………………..vecino de ………….., con domicilio a efectos de
notificaciones en ……………, teléfono……….., actuando en nombre de ………….., en calidad de
…………….

EXPONE

Que recibida la invitación para participar en el procedimiento negociado
que tiene por objeto la contratación de las obras ………….. enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y económico administrativas y demás
documentos del expediente, se compromete a realizarlo con estricta sujeción a
las condiciones citadas, presentando la siguiente oferta:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SIN IVA): (letra y cifra ) ……………..
Importe IVA: …………..
IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO): En letra y cifra ………………..

PLAZO DE EJECUCIÓN: ………………

(lugar y fecha)
(sello de la empresa y firma del proponente)

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN QUE CORRESPONDA
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR
A EFECTOS DE CONTRAR CON EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.-

D/Dª _______________________________________________________ con D.N.I. nº____________, y
domicilio a efecto de notificaciones en ___________________________________, en nombre propio o en
representación de la empresa __________________________________, con N.I.F. _________, en
calidad de_____________________________, DECLARA y CERTIFICA bajo su personal
responsabilidad:

Tener el licitador plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias (recibos de alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre
actividades Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la
Administración del Estado y con el Ayuntamiento de La Rinconada) y con la Seguridad Social, impuestas
por las disposiciones vigentes, y no encontrarse incurso en las prohibiciones de contratar con la
Administración previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector
Público, y en particular, que no está incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica
en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
públicas ni cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

Y para que así conste y a los efectos de concurrir en la presente licitación, expide la presente declaración,

En ______________________, a ____ de _______________de 20__.

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA

FDO.: …………………………………………….

Nota: Esta declaración responsable deberá ser expedida por el órgano de dirección o representación de la
empresa o sociedad.


